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RESOLUCION E" 808%

MARCELO — SANTOS — VERS

— DIRECTOR-SEGRETARIO DEL DEPARTAMENTO ADEINTGTRATIVO

DE EASUPERENSERDRNCIA »5 COMPAÑIAS .

Encargado de las fusaiones de Jlatendente de Compañias;según
Resolución R* 4885 de 25 de Febrero de 1975, een la» atribu-
ajonss señaladas úne soaforuitas ednTa Resolución 5% 1229 de
2 de tuero de1978,

CONSIDERANDO

Que vi 306 de dicienbre de 1972 ne ha otorgado anto el No
tario 5” de esta cantón, doctor Gustavo FalaoniLodegus, la
esaritura pública de ausente de capital y veforua de estatua
Sor de la compañía anónima deponinada "ELECTRO DIESEL CUAYA

1L S. a.

Que el señor Jurgen Cabbert, Cerante Cenersl de dicha so
cisdad, según se ha acreditado, ha prezentaño tres sopias no”
tavisics de la niínnma, solícitando la aprobación de tales ausen
to de capiral y reforma de estatutos;

Que el Departamento ¿s Inspección de esta Superintendon_
cia de Conpañías, ha presentado el Infoynró MN” 73938-CIA, de
-12 de Febrero de 1973, que comprueba laintegración del auuen
to de capitel *e los tárninos constantes eos la citadaseseri
tura:

Que conata de la nicra sscrítura, que se ban curplido las
requisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: 52) el aunento de capital -
efectuado por la eorzpañía anónima de

uoninada "ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL $. A.” por la suma de UN
HILLON NOVECIENRTOS MIL SUC2ES, con lo cual queda eluvado «l -
capital de la compañíe e la cantidad de TRES MILLÓNES DE SU_
CRIS, representado por ecusrenta acciones de la Serie “A” de
diéz mi1 sucres cada una; doscientas ochentaacciones de la
Serio "B" de ua vil nueres cadn una; cuatroníentas veinte ac
clones de la Serie “€” de un míl sueves cada unay ciento no
venta acciones de la seria “D" de díexz mil sucras cada una.-
Todas ordinarias y nominatívas: y, b) la reforma de estatutos
constantedela citada escritura.

 



AETICULO SEGUNDO. - Disponer que el Registrador Fercantil
deGuayaquil: 4) ihberiba la referi

de escritura pública y aaaRes 366euyosi FeríateaHaodan
t11 de acuerdo a PRESAen 2mi, LN

e 4Lay de Compañías; y, D) po notas referencia que
pone el Inciso Primero del Art. _4e da Ley de Registro.

 
o

As ARTICULO TERCERO... OPAAnarTñnjue sl lotaría. 30de este can
tón, tone razón del contenido de la es.

- erlitura qué se esEnda -'iaseríble al marzen de las ratrices de
Jas otorgadas el. 186 de Juijode1262 y 1 -de Fobreroíde 156%,

. mecíante las:cuales se ccnatiruyó la compañía y aumentó su ca
- pátal y pateras sus, estatutos, respectivanente; igualmente,-
Yue«li. Fotaria52deaste-centón, téme_yrasén úiel contenido de

CASVALlaMORORerr 23 es de la uatriz -
«$ 44asenótunadelóctimidmadiro ¿e “De 2ha cual la compaOS a aumentó su capítal y refor ¿Due estatator.

 

    

  
  

  

Aer une sola
hicos de mayor
escritura:públi_

o 7 ARTICULO CUARTO.- Bisponer!E
vez, en La

circulación en asta ciudad, ellaEtraa
ca de 30 de dicienbre de 1972,
Despacho y la vezón de Lu serca,

  
  

   
Compañías, en Guayaquil e starzo deril nove --
cientos setenta y c2dn

 

  

 

Santos Vera
COFNPASIAS FRCARCGADO

Provey5 y firmó la Resolución que antecede, el señor Abg.
Marcelo Santos Vara, Intendente úa Cosmpatías Encargado, en >
Guayaquíl, a los veiíntisale días ¿del mes da marzo e mil no.
vecientos setenta y eioco, LO CERTIFICO.---- l

 

  

<————irroeaio-Serala Yartínez
SECRETARIO ENCARGADO

7 Pesoleo, N” 40955



3>
Certifico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de fojas 5.783 a 5.686;

número 1.395 del Registro Mercanfil; y, anotada bajo el número 5.006 del Repertorio.

Guayaquil, “ayo-dós5 de mil novecientos setenta y cincos- El Registrador Yercantil.-

 

   
til de mil novecientos sesenta y dos; 1.6%k del mismo Registro de mil novecientos se

senta y seis; y, 1.140 del propio Registro de mil novecientos sesenta y siete; al -

margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil; s de mil noveci      
tenta y cincoo- El Registrador“ercantil.-

o

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
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